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 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de queja exponía que había dirigido reclamación al 
Ayuntamiento de Granada por disconformidad con los derechos de acometida de saneamiento 
establecidos por Emasagra correspondientes a la rehabilitación de un inmueble. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dictar resolución expresa y de notificarla, va-
lorándose por los servicios técnicos municipales la actuación de Emasagra, ante la reclamación 
presentada por la parte afectada.

Queja 23/4564

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Salud y Consumo en Granada. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: La parte promotora de queja pide que se le reconozca su “condición 
de interesado” en el procedimiento sancionador que pudiera iniciar,  

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se reconozca a la parte promotora de queja su “condición de inte-
resado” en el procedimiento sancionador que pudiera iniciarse  tras su denuncia, por ostentar 
un interés legítimo, con todos los efectos legales que de dicho reconocimiento deben derivarse.

2.4.2.5. Sostenibilidad y Medioambiente

Queja 21/2338

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Láchar (Granada).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: la promotora de esta queja, propietaria de una vivienda en esa 
localidad, nos trasladaba la problemática de inmisión por humos y restos de combustión proce-
dentes de unas chimeneas instaladas en la finca colindante, situada prácticamente encima del 
muro medianero (a 50 cm de él), que se encuentran además a escasos 2 o 3 metros de las ven-
tanas de los dormitorios. Estas chimeneas podrían incumplir normativa urbanística denunciada 
al Ayuntamiento de Láchar.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proceda de conformidad a lo comunicado al titular de las chime-
neas en oficio de Alcaldía de 2 de diciembre de 2020, esto es, revisando el grado de cumplimiento 
de las distintas alternativas ordenadas como medidas correctoras y, en su caso, incoando los pro-
cedimientos administrativos a que haya lugar en materia disciplinaria y de restablecimiento de la 
legalidad alterada, si aún hubiera lugar a ello.

Queja 22/2091

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla).

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, no se acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: el promotor de la queja denunciaba el ruido generado por la acti-
vidad de un bar de copas con música y terraza de veladores, sito frente a su domicilio. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-administracion-que-le-reconozca-su-condicion-de-interesado-en-un-procedimiento
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-actue-ante-la-contaminacion-que-producen-unas-chimeneas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-inspeccione-un-local-ante-la-denuncia-de-musica-y-veladores-sin


ÍNDICE

Informe Anual dPA 2023

369

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, sin más demoras ni retrasos injustificados, se ejerciten de manera 
inmediata las facultades de comprobación, control e inspección en relación con el establecimiento 
objeto de queja, denominado “BUDHA” y la DR presentada por el titular en el año 2017, a los efec-
tos de determinar si se incurre, o no, en inexactitud, falsedad u omisión,de carácter esencial, que 
pueda determinar, en su caso, la imposibilidad de continuar con el desarrollo de la actividad, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, dictándose 
la Resolución que en Derecho proceda, de la que rogamos nos remita copia.

RECOMENDACIÓN para que, en caso de que se llegue a la conclusión de que la DR responsable 
presentada es correcta y permite el desarrollo de la actividad declarada (bar-café sin música), se 
inspeccione, y si se constataran los incumplimientos reiteradamente denunciados por el afectado 
-las irregularidades consistentes en disposición de música y tenencia de terraza de veladores sin 
autorización-, se proceda conforme a Derecho, incoando el preceptivo expediente sancionador, 
dictando las medidas accesorias u otras legales que procedan.

Queja 22/8237

 ▷ Administración afectada:Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, Dirección Ge-
neral de Infraestructuras del Agua, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Ayuntamientos 
de: Loja, Baza, Priego de Córdoba y Alcalá la Real, Abastecimiento Puertollano, Abastecimiento 
Fresneda, Sierra Sur de Sevilla 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: Se incoó de oficio este expediente de queja en relación con la 
obligación legal de los municipios, por sí solos o agrupados en sistemas supramunicipales de 
agua, con más de diez mil habitantes, de aprobar obligatoriamente planes de emergencia ante 
situaciones de sequía.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que sin más dilaciones se proceda por esa Administración a dar cumpli-
miento a la obligación estipulada en el art. 27, apartado 3 de la Ley 10/2001, elaborando y some-
tiendo a aprobación el Plan Especial de Emergencia ante situaciones de sequía.

Queja 22/8237

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vélez- Málaga, Ayuntamiento Huércal de Alme-
ría, Mancomunidad de Municipios Bajo Andarax, Mancomunidad de Municipios Costa del Sol 
Occidental, Mancomunidad de Municipios Costa del Sol Oriental, Mancomunidad de Munici-
pios Costa Tropical, Ayuntamiento de Berja, Ayuntamiento de Níjar, Ayuntamiento de El Ejido, 
Ayuntamiento de Vera, Ayuntamiento Cuevas de Almanzora, Ayuntamiento de Huércal Overa, 
Ayuntamiento Albox

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: Se incoó de oficio este expediente de queja en relación con la 
obligación legal de los municipios, por sí solos o agrupados en sistemas supramunicipales de 
agua, con más de diez mil habitantes, de aprobar obligatoriamente planes de emergencia ante 
situaciones de sequía.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que sin más dilaciones se proceda por esa administración a dar cumpli-
miento a la obligación estipulada en el art. 27, apartado 3 de la Ley 10/2001, elaborando y some-
tiendo a aprobación el Plan Especial de Emergencia ante situaciones de sequía

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-planes-especiales-ante-la-sequia-en-la-demarcacion-hidrografica-del-guadalquivir
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-planes-especiales-frente-a-la-sequia-en-varios-municipios-de-almeria-y-malaga
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Queja 23/0227

 ▷ Administración afectada:Ayuntamiento de La Guijarrosa (Córdoba).

 ▷ Estado de tramitación:Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de este expediente se quejaba, en esencia, de que 
justo frente a su domicilio se encuentra un centro de personas mayores del que, según  exponía 
“(…) se le da un uso de bar con un horario que considero excesivo y que quien menos van a usar 
sus servicios son las personas a las que va destinado”, generando elevados niveles de ruido. Había 
denunciado esta situación en el Ayuntamiento de La Guijarrosa sin que se adoptaran medidas.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para el supuesto de que aún no se haya tramitado completamente la legali-
zación del bar objeto de queja, situado en el [...] de esa localidad, se proceda previos trámites le-
gales oportunos a su clausura, hasta que obtenga la completa legalización, incluida la calificación 
ambiental.

RECOMENDACIÓN para que, en todo caso, una vez obtenga este bar la autorización, se reconsidere 
el horario de instalación de veladores y se autorice uno que sea verdaderamente compatible con 
el descanso de las personas que residen en el entorno del [...].

RECOMENDACIÓN al objeto de que, en todo caso, incluso si ya ha obtenido las licencias preceptivas 
y ha completado su legalización, se proceda, previos trámites legales oportunos, a la incoación del 
expediente sancionador que corresponda por la infracción administrativa que supone el desarrollo 
de una actividad sin licencias ni autorizaciones.

Queja 22/4404

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: el promotor nos trasladaba, en esencia, que sus padres estaban 
“sufriendo graves molestias por la instalación de veladores de un bar cercano en la fachada de 
su casa, el cual está abierto hasta altas horas de la madrugada”. Estos veladores prácticamente 
invadían la fachada de la vivienda.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECORDATORIO del contenido completo del artículo 49 de la Ordenanza de Policía, Buen Gobierno 
y convivencia, que exige autorización municipal para la ocupación de la vía pública con veladores, 
mediante licencia en la que conste el concreto espacio ocupado con el plano incorporado, plazo 
de duración y número máximo de elementos a instalar, y que debe colocarse en lugar visible del 
espacio ocupado, sin que en ningún caso se dificulte el tránsito de personas o vehículos ni se cause 
molestias al vecindario.

RECORDATORIO de que conforme al artículo 9 de la LAULA, los municipios tienen, entre otras com-
petencias, las de ordenación, gestión, disciplina y promoción en vías urbanas de su titularidad de 
la movilidad y accesibilidad de personas, vehículos, sean o no a motor, y animales, y del transporte 
de personas y mercancías; las de ordenación de las condiciones de seguridad en las actividades 
organizadas en espacios públicos y en los lugares de concurrencia pública y las de ordenación y 
protección del medio ambiente contra ruidos y vibraciones en relación con actividades no some-
tidas a autorización ambiental integrada o unificada.

RECOMENDACIÓN para que se proceda, previos trámites legales oportunos, a dejar sin efecto 
la “autorización” para veladores concedida al bar objeto de queja que ocupa la fachada de las 
viviendas de las personas que promueven esta queja, con objeto de salvaguardar su derecho al 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-que-los-establecimientos-hosteleros-sin-licencia-deben-ser-clausurados
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-prohiba-los-veladores-de-un-bar-que-generan-ruido-y-problemas-de


ÍNDICE

Informe Anual dPA 2023

371

descanso así como con el fin de evitar situaciones de riesgo para los usuarios de esos veladores 
por el tráfico rodado de vehículos.

SUGERENCIA para que se valoren otros espacios donde ubicar estos veladores, incluida la localiza-
ción propuesta por una de las afectadas, en los que no causen los mismos problemas por los que 
se ha tramitado este expediente de queja, y a tal efecto se dicte Resolución autorizatoria conforme 
al referido artículo 49 de la Ordenanza.

2.4.2.6. Urbanismo y ordenación del 
territorio

Queja 21/5809

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Escacena del Campo (Huelva).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: El promotor nos trasladó que presentó en el Ayuntamiento un 
escrito denunciando la usurpación de caminos públicos en el entorno del cortijo “Casa Alta”, en 
término de Escacena del Campo, por ejemplo el camino que va hacia “El Herrero”, el que va desde 
Peñaloza enlazando con “Los Carneros” hasta su continuidad en “Las Caracozas”, o el camino de 
“La Mina”, “siendo todos ellos apropiados por la misma persona”, y denunciando que se impedía 
el libre tránsito por tales caminos. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se impulse en todo lo posible el expediente incoado de oficio en 
relación con los caminos públicos cortados que son objeto de queja en este término municipal 
y se nos informe del estado de tramitación de dicho expediente, remitiéndonos copia del último 
acto administrativo dictado en su seno y, de haberse producido, de la resolución final adoptada.

Queja 22/1132

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Granada.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja, una comunidad de propietarios de una 
urbanización, denunciaba que el Ayuntamiento de Granada estaba considerando que las calles 
que bordeaban esta urbanización eran públicas, frente al criterio de la comunidad que estimaba 
que estos viales eran privados y propiedad de la comunidad. A este respecto, teniendo conoci-
miento de que el Ayuntamiento, unilateralmente, había cambiado el nomenclator de la calle, 
dándole un nuevo nombre, se habían dirigido al Consistorio interesando la restitución inmediata 
de la placa en donde figuraba el nombre de la urbanización, con igual formato y tamaño, y en 
el mismo lugar de emplazamiento. Petición que no había sido atendida, ni contestada por el 
Ayuntamiento.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN consistente en la necesidad de dictar resolución a la mayor brevedad posible 
al escrito de la persona reclamante, que resulta objeto de la presente intervención del Defensor 
del Pueblo Andaluz

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-escacena-del-campo-que-revise-los-caminos-publicos-advertidos-por-un
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